
En su 2675a. sesion. i:elebrada el 15 de abril de 1986, el 
Consejo dei:idió invitar a los representantes de la India. 
Qatar, la Repúblii:a Socialista Soviétii:a de Bielorrusia y 
Yugoslavia a participar. sin Lkrccho de voto. en el dehall' 
de la cuestión. 

En la misma sesil·m, el Consejo decidió también, a peti
ción del representante de los Emiratos Arabes Unidos59. 

que se cursara una invitación al Sr. Clovis Maksoud de 
conformidad L'On el artícul() Jl) del reglamento provisio-
11:tl. 

En su 2676a. sesión, celebrada el 16 de abril de 1986, el 
Consejo deódió invitar a lo, representantes de Arabia 
Saudita. Checoslovaquia. Hungría. el Pakistán y Viet 
Nam a participar, sin dered10 de voto, en el debate de la 
cuestión. 

En su 2677a. sesión, celebrada el 16 de abril de 1986, el 
Consejo decidió invitar a los representantes del Afganis
tán, Benin, la República Democrátirn Popular Lao y la 
República Islúmica del Irún a participar, sin derecho de 
voto. en el debate de la cuestión. 

En su 26 78a. sesión, celebrada el 17 de abril de 1986, el 
Con..,ejo decidió invitar a los representantes de Nicaragua 
y del Sudún a participar. sin derecho de voto. en el debate 
de la cuestión. 

5" Docu111c11lll S/17'197. incorporado en el ac·la de la 2675a. ,c,H111 

En su 26 79a. sesi<·m. celebrada el 17 de abril de 1986, d 
Consejo decidió invitar al representante de Bangladesh a 
participar. sin derecho de voto. en el debate de la cuestión. 

En su 2680a. ses1on, celebrada el 18 de abril de 1986, d 
Consejo decidió, n11.:diante votación, que se invitara al re
presentante de la Organización de Liberación de Palestina 
a participar en el debate y que la invitación otorgaría a esa 
organización l<,s mismos derei:hos de participación que se 
conferían a los Estados Miembros cuando eran invitados a 
participar en virtud del articulo 37 del reglamento provi
-..1011al. 
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En su 2682a. sesion, i:elebrada el 21 de abril de 1986, el 
Consejo decidió invitar a los representantes de Malta y 
Uganda a participar. sin derecho de voto, en el debate de la 
cue,titin. 

En la misma sesion. el Consejo decidió tambien, a peti
i:ión del representante de Marruecos60, que se cursara una 
invitación al Sr. Ahmet Engin Ansay de conformidad con 
el artículo .19 del reglamento provisional. 

hn Do,.:unh .. 'llll) S/ 1 ~()25. mcorporado en d ~h . .'la dl' la ~hX2a . ..,~~ion. 

LA SITUACION EN CHIPRE61 

Decisiones 

En su 2688a. sesión, celebrada el 13 de junio de 1986, el 
Consejo decidió invitar a lm representantes de Chipre. 
Grecia y Turquía a participar. sin derecho de voto, en el 
debate del tema titulado "La situación en Chipre: informe 
del Sei:retario General sobre la operación de las Naciones 
l 1nida, en Chipre (S/18102 y Add. l y 262)". 

En la misma sesión. el C01!~eJO decidió también que se 
cursara una invitación al Sr. Ozer Korav de conformidad 
con el artículo J9 del reglamento prmi~ional. 
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Resolución 585 (1986) 

dl• 13 de junio de 19116 

El Co11wjo de Seguridad, 

/"omwlllo 110/a del informe del Secretario General sobre 
la operación de las Naciones Unidas en Chipre. de JI de 
mayo y 11 y 12 de junio de 198663, 

' lómwlllo 110/a de la recomendación del Secretario Ge
neral de que el Consejo de Seguridad prorrogue el estacio
namiento de la Fuerza de las Naciones Unidas para el 
Mantenimiento de la Paz en Chipre por un nuevo período 
de sei, me-;es. 

Tomando 110/a 1a111hié11 de que el Gobierno de Chipre ha 
convenido en que, a la luz de las condiciones imperantes 
en la isla, es necesario mantener la Fuerza en Chipre con 
posterioridad al 1 '.i de junio de 1986. 



Reafirmando las disposiciones de la resolución 186 
( 1964) y de otras resoluciones pertinentes, 

1. Prorroga una vez mas el estacionamiento en Chipre 
de la Fuerza de las Naciones Unidas para el Manteni
miento de la Paz, establecida en virtud de la resolución 
186 (1964 ), por un nuevo período que concluirá el 15 de 
diciembre de 1986; 

2. Pide al Secretario General que continúe su misión 
de buenos oficios, que mantenga al Consejo de Seguridad 
informado de los progresos que se realicen y que presente, 
a más tardar el 30 de noviembre de 1986, un informe sobre 
la aplicación de la presente resolución; 

3. Exhorta a todas las partes interesadas a que sigan 
cooperando con la Fuerza sobre la base del presente man
dato. 

Apro/Jwla por 111w11i111idwl e11 /u 
:!óXXa. "'IÍ<ÍII. 

Decisiones 

En su 2729a. sesión, celebrada el 11 de diciembre de 
1986, el Consejo decidió invitar a los representantes de 
Chipre, Grecia y Turquía a participar, sin derecho de 
voto, en el debate del tema titulado "La situación en Chi
pre: informe del Secretario General sobre la operación de 
las Naciones Unidas en Chipre (S/18491 y Add. 164)". 

En la misma sesión, el Co11~ejo decidió también que se 
cursara una invitación al Sr. Ozer Koray de conformidad 
con el artículo 39 del reglamento provisional. 

64 Véa,e Documento., Ojicia/e, del Conwjo de Seg1,ridad. cuudruge.\Í1110 
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Resolución 593 (1986) 

de 11 de diciembre de 1986 

fü Cu11sejo de Seguridad, 

Tomando 1101a del informe del Secretario General !->Obn: 
la operación de las Nacione~ U ni das en Chipre de 2 y l O de 
diciembre de 198665. 

Tomando nota de la recomendación del Secretario Ge
neral de que el Consejo de Seguridad prorrogue el estacio
namiento de la Fuerza de las Naciones Unidas para el 
Mantenimiento de la Paz en Chipre por un nuevo período 
de seis meses. 

Tomando nota 1ambú;11 de que el Gobierno de Chipre ha 
convenido en que. a la luz de las condiciones imperantes 
en la isla, es necesario mantener la Fuerza en Chipre con 
posterioridad al 15 de diciembre de 1986, 

Reajimwndu las disposiciones de la resolución 186 
( 1964) y de otras resoluciones pertinentes, 

1. Prorroga una vez mas el estacionamiento en Chipre 
de la Fuerza de las Naciones Unidas para el Manteni
miento de la Paz, establecida en virtud de la resolución 
186 (1%4), por un nuevo período que concluirú el 15 de 
junio de 1987; 

2. Pide al Secretario General que continúe su misión 
de buenos oficios, que mantenga al Consejo de Seguridad 
informado de los progresos que se realicen y que presente, 
a más lardar el 31 de mayo de 1987, un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución; 

3. Exhorli1 a todas las partes interesadas a que sigan 
cooperando con la Fuerza sobre la base del presente man
dato. 

·lprohuda por 111w111111ulwl ,,,, /u 
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LA CUESTIO!\ DE SlJDAFRICAó6 

Decisiones 

En su 2690a. sesión, celebrada el 13 de junio de 1986. el 
Consejo decidió invitar a los representantes de Guyana. la 
India, Rumania y el Zaire a participar. sin derecho de 
voto, en el debate del tema titulado "La cuestión de Sudá
frica: carta, de fecha 1 O de junio de 1986, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Representante Per
manente del Zaire ante las Naciones Unidas (S/1814667)". 

t,h LI C()1J...,eJo también ,1dopto n .. ·,i.ilut'Ii.lll,:-.. ll dcL·1,:011e..., ..,nhrl· ,.._·,ta 
cu,·,11011 l'll J<J77. JlJ7X, JlJ7<1, JlJRO, 1%1, J'li<c. J<JX.1. J9X4 \ Jl/X'-. 
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En la misma sesión. el Con!-.ejo decidió también que !-.C 
cur-,ara una 11n ilación al Presidente interino del Comitc 
Especial contra el Aparthl'id de conformidad con 
el artículo _,q del reglamento provisional. 

En la mi!-.llla sc·,ion. pre\ ia consulta con los miembros. 
el Presidente formul<i la ,il!uicnte declaración en nombre 
del Consejo68 : ' 

"Con mnti\l, de la nmmcmoracion del dec.imo ani
n:r..,ario de la,-, tI1Jllst1ticablc.., matanzas perpetradas por 
el rcg111llT1 de u¡)(lrt/1cul rn Sudáfrica contra el pueblo 
afnc·ano de S()wclo. lo, miembros del Con-,cjo de Seg.u-


